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Ministerio de Educación y Cultura

USHUAIA, G 1 D 1 C 2004
VISTO la Nota N° 122/04 del Colegio Diocesano Monseñor "Miguel Angel

Aleman" dé la ciudad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la aprobación del Plan de Estudios del

Polimodal con Orientación en Economía y Gestión de las Organizaciones.
Que por Resolución M.E. N° 1167/02, se aprobó con carácter de

excepcionalidad la implementación de dicho Plan de Estudio para las cohortes
2002/2003.

Que la Dirección de Educación Privada, ha tomado la debida
intervención, con opinión favorable al cambio solicitado, dado que se ajusta a la
normativa nacional.

Que es necesario dictar la presente en virtud de aprobar el Plan de
Estudio presentado por la Institución.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 14° de la Ley Provincial 617.

Por ello:
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESUELVE
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Plan de Estudios del Polimodal con Orientación en
Economía y Gestión de las Organizaciones y la caja Curricular tal lo descripto en el
Anexo I que forma parte de la presente Resolucion, del Colegio Diocesano "Miguel
Angel Aleman" de la ciudad de Ushuaia, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar al Colegio Diocesano Monseñor Miguel Angel Alemán de la
ciudad de Ushuaia, a la Dirección de Educación Privada, al Departamento de
Certificaciones y Títulos del Ministerio de Educación y Cultura, a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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Jefe Ny. Archivo
M. E. y C.

Prof. WALTER S. D'ANGELO
Ministro

Educación y Cultura
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Ministerio de Educación y Cultura -
ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN M.E. y C. N°

V	 PLAN DE ESTUDIOS POLIMODAL ORIENTACIÓN ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES
PRIMER AÑO HS SEGUNDO AÑO HS TERCER ANO HS

FGF LENGUA Y LITERATURA I 6 FGF LENGUA Y LITERATURA II 5 FUE LENGUA EXTRANJERA III: INGLÉS 3

FGF MATEMÁTICA I 6 FGF MATEMÁTICA II

LENGUA EXTRANJERAY INGLÉS

6

3

FGF

FGF

EDUCACIÓN FÍSICA III

FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA

3

4FGF TECNOLOGÍA DE LA NFORMACIÓN Y
LA COMUNICACIÓN

3 FGF

FOF LENGUA EXTRANJERA I: INGLÉS 3 FOF EDUCACIÓN FÍSICA II 3 FGF TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN 4

FUE EDUCACIÓN FÍSICA I 3 FGF QUÍMICA 3 FOC PROYECTO Y GESTIÓN DE MICRO
EMPRENDIMIENTOS

5

FGF BIOLOGÍA 3 FGF ECONOMÍA 4 FOO DERECHO ECONÓMICO 4

FGF LENGUAJES ARTÍSTICOS
COMUNICACIONALES

3 FOC DERECHO 4 FOO GESTIÓN FINANCIERA Y CÁLCULO
FINANCIERO

4

FGF HISTORIA 3 FOC TEORÍA Y GESTIÓN DE LAS
ORGANIZACIONES I

4 FOO TEORÍA Y GESTIÓN DE LAS
ORGANIZACIONES II

3

FUE GEOGRAFÍA 3 FOO SISTEMAS DE INFORMACIÓN
CONTABLE

4 EDI COMERCIO EXTERIOR 4

FOC SISTEMAS DE INFORMACIÓN 3 EDI SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA II 3 EDI RELACIONES HUMANAS 3

EDI SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA I 3 EDI CULTURA RELIGIOSA II 3 EDI SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA III 3

EDI CULTURA RELIGIOSA 3 EDI CULTURA RELIGIOSA 3

..
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